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se señala el 24 de mayo de 2023 a partir de las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la audiencia de remate del inmueble secuestrado 

y avaluado dentro de este proceso.

0323111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007402015 121/03/2023

DUVAN ISRAEL VELASQUEZ 

AVELLANEDA

JOHN CESAR VELASQUEZ 

AVELLANEDA

Divisorios03

Resuelve recurso No Revocar Niega concesión del recurso 

subsidiario de apelación - , para tramite recurso de queja por 

secretaría remítase en forma virtual el expediente a la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C y para 

el trámite del

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia del 15 de noviembre de 2022

0323111001

Auto decide recurso

002982019 121/03/2023

LA PREVISORA DE SEGUROS S.A.OMAR DARIO TORRES MORENOVerbal03

Requiérase nuevamente al extremo demandante precisar - 

Solicítese al litisconsorte necesario precisar

0323111001

Auto requiere

006512019 121/03/2023

ERNESTO CUEVAS GÓMEZRAFAEL OLMEDO LOPEZVerbal03

Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció 

sobre las defensas invocadas por el extremo pasivo. - Con el fin 

de continuar con el trámite del proceso, se decretan pruebas: 

documentales

0323111001

Auto pone en conocimiento

002442020 121/03/2023

ROSALBINA VILLAMIZAR GAURGUATILILIANA ALVARADO GUARKYEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Requiérase nuevamente DIAN 

0323111001

Auto requiere

003362020 121/03/2023

MUNICIPIO DE MEDELLÍNGRUPO ENERGIA S.A.Abreviado03

Resuelve recurso No Revocar auto - : Para continuar con el 

trámite del asunto, se señala el 15 de mayo de 2023, a partir de 

las 11:00 a.m Audiencia de Remate

0323111001

Auto decide recurso

001182021 121/03/2023

MYRIAM RAMIREZ MARINARGEMIRO GARCIA IMITOLADivisorios03

Reconoce personeria apoderada sustituta

0323111001

Auto reconoce personería

001342021 121/03/2023

ESTEBAN TRUJILLO TRUJILLOAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

fenecido el término de suspensión, el juzgado decreta la 

reanudación de este asunto

0323111001

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte

001552021 121/03/2023

JOSE LUIS PARRA FARIETAOLGA ELENA BADER PARRAEjecutivo Singular03
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Resuelve recurso No Revocar - Conceder en el efecto 

suspensivo, el recurso subsidiario de apelación impetrado

0323111001

Auto decide recurso

002382021 121/03/2023

ANA MYRIAM RODRÍGUEZ SIERRARICARDO RODRÍGUEZ GUTIERREZVerbal03

Reformar la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante - Aprobar la liquidación de crédito- remitir legajo a  

Oficina de Ejecución 

0323111001

Auto modifica liquidación de crédito

004182021 121/03/2023

HILVANIA CANO LOPEZSYSTEMGROUP S.A.SEjecutivo Singular03

Resuelve Recurso Revocar Auto del 11 nov 2022 - En su lugar, 

tener en cuenta que la demandada contestó la demanda, 

invocó excepciones previas y de mérito

0323111001

Auto decide recurso

000902022 121/03/2023

PORYEC M Y CIA SASBANCO OCCIDENTE SAAbreviado03

de las excepciones previas se surta traslado por secretaría a la 

demandante por el término

de tres (3) días

0323111001

Auto ordena correr traslado

000902022 121/03/2023

PORYEC M Y CIA SASBANCO OCCIDENTE SAAbreviado03

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil, del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C confirmó 

la sentencia anticipada - efectúese la liquidación de costas

0323111001

Auto obedézcase y cúmplase

001292022 121/03/2023

NOHORA ESPERANZA PEDRAZAIGNACIO ANTONIO ARIAS 

PATARROYO

Verbal03

Téngase por surtido el emplazamiento - Requiérase a la parte 

actora para que aporte datos - ReconocePersoneria

0323111001

Auto requiere

001362022 121/03/2023

LEON RODRIGO AMOROCHO LOPEZANACAONA AMOROCHO MONTOYAEspecial De 

Pertenencia

03

requiérase nuevamente al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Soacha- Solicítese al extremo demandante acredite

0323111001

Auto requiere

002862022 121/03/2023

JOSELITO ALFARO MARTÍNEZLUIS ENRIQUE BERMÚDEZ LOAIZAOrdinario03

Resuelve recurso No Revocar - Requiere al demando

0323111001

Auto decide recurso

003132022 121/03/2023

NESTOR JAVIER GUERRERO LAVERDEGRUPO BADEN BADEN S.A.S.Ordinario03

Admítase la demanda de reconvención 

0323111001

Auto admite demanda

003132022 221/03/2023

NESTOR JAVIER GUERRERO LAVERDEGRUPO BADEN BADEN S.A.S.Ordinario03

Rechazar demanda

0323111001

Auto rechaza demanda

001072023 121/03/2023

JOHN FREDDY BAREÑO ENCISOBANCOLOMBIA S.A.Abreviado03

Se inadmite la demanda 

0323111001

Auto inadmite demanda

001342023 121/03/2023

ALIANZA FIDUCIARIA en representacion 

de PATRIMONIO AUTONOMO 

CONCILIARTE S.A

LUIS ENRIQUE RINCON VELASCOExhibición de 

documentos y cosas 

muebles

03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/03/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


